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Presidencia del Consejo de Mimstros
Real oi^den autorizando a la Compañía 

de Navegación aérea Latecoere, do- 
miciliada en Touloiise {Francia), para 
volarf con el núm ero de aeropkinos 
que se estipulen, sobre territorio es
pañol y  aguas territoriales, por las 
rutas que se fijan , con sus escalas, 
sujetándose a las condiciones que se 
determinan,— Páginas 734 y  735.

Ministerio de la Guerra
Real orden disponiendo se devuelva al 

individuo que se menciona la canti
dad que se indica, la cual ingresó 
para reducir el tiempo de servicio 
en filas,— Página 735.

Otra circular disponiendo que la R epú
blica del Perú figure en el caso ñ,^ 
del articulo 385 del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Recluta
miento, a los efectos del párrafo se
gundo del articulo  238 de referida  
ley,— Página 735.

Ministerio de Hacienda
Reiü orden resolviendo el expediente
 ̂ incoado a instancia del Alcaide de 

Toledo, como Presidente de la Junta  
carcelaria de aquel partido judicial^ 
soUcitando la devolución de los in 
gresos efectuados por atenciones re
lativas a dicho ramo durante los 
ejercicios de 1911 |/ 1912 ]/ p rim er 
trim estre de 19137— Páginas 735 
a 737.

Otra disponiendo que el articulo  35 de 
la Instrucción provisional vigente  
para la realización de los trabajos 
del Catastro de la Riqueza Urbana

se aplique con carácter general en la 
form a que se índica.— Página 737. 

Otra prorrogando por un  mes la licen
cia que por enferm o se encuentra  
disfrutando D. Vicente Antelo y  Ta- 
léns de la Riva, A uxiliar prim ero de 
la Tesorería de Hacienda de Madrid, 
Página  737.

Ministerio de Instrucción Públiea
y  Bellas A rtes

Real orden disponiendo se m anifieste  
a la Sección adm inistrativa de Soria  
que los Maestros a que en su con
sulta. se refiere y i han podido ser 
alta en el Escalafón ni pueden, por 
tanto, figurar en él como excedentes. 
Páginas 737 y  738.

Otra disponiendo que las M utualida
des que se mencionan sean inscritas 
en el Registro especial de este Mi
nisterio y  que asimismo la M utuali
dad escolar Hinojosa se inscriba con 
el nombre de Hinojosa Carvajal,— 
Página 13S.

Otra deponiendo que por los distintos 
Centros y  Oficinas dependientes de 
este Departamento se form ule, desde 
luego, los pedidos de carbón que con
sideren necesarios para los servicios 
respectivos,— Página 738.

Administración Central
G u a c ía  y  J u s t ic ia .  —  B u b secT etar ia .— • 

Anunciando hallarse vacante la plaza 
ele Yicesecretaráo de la Audiencia  
provincial de Málaga.— Página 739.

T íta los d d  RcAiíO.— Anunciando haber 
sido solicitado por doña María de la 
Concepción W all y Diago. Condesa 
viuda de Floridublanca, ha rehabili
tación del Título de Conde de Torre- 
blanca a favor de su h ija  doña Ma
ría de la Concepción Castillejo y  
W all,— Página  739.

Idem  id, id, por D, Ramón de Carranza 
y  Fernández Reguero, Marqués de la 
Villa de Pesadilla, la rehabilitación  
del Titulo de Conde de Villafuerte a

favor de su hijo  D, Ramón de C a
rranza y  Gómez,— Página 739.

Dirección General d'e los Registros y 
diê l Notariado.—Relación de las reso
luciones sobre Notariado adoptadas 
por este Ministerio a propuesta de 
esta Dirección General, en los m e
ses de Junio y  Julio últim os,—Pá
gina  739.

I n s t p .u g g ió n  P ú b l ic a .—^Dirección Ge
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de la Vega a doña Eulalia Gutiérrez 
Panero.— Página 739.

Desestimando la instancia elevada a 
este Ministerio por doña Antonia  
Amalia Garas a y  López, Maestra de 
Aragüés del Puerto {Huesca),-—Pá
gina 740.

Nombrando, por derecho de consorte, 
Maestra de Sección de la Escueta 
graduada aneja a la Normal de 
Maestras de Zamora a doña María 
Figal de Pedro,— Página 740.

Resolviendo quede sin  efecto la desig
nación de Directora hecha a favor 
de doña Josefa Márquez Mesa, de la 
Escuela graduada de Linares {Juén), 
y  nombrando en su lugar a doña Ma
ría de las Mercedes Pereira,—Pá
gina 740.
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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJD 
DE MINISTROS

g*,. M. ei Rey Doaa Aif ouso XHI 
( .̂ D. g:), S. M. ia R ein a  Dc^a Vic3a>- 

Bugeiiia, S. A. R. el FWtioipe de 
Aietums e laü&iiies y demás pemmas 
d© la Aogosia Real Famnia eoBÜaúan 
sfa BOTeáad en su importsuste sítod.

REAL ORDEN 
Excmo. S r .: "Vista la Real orden del 

Ministeriio de Es.ta)d!o, fecha 28 idel mes 
actual, nema tiendo a esta Pnesidfencia e*I 
inform e de la Sección de Política de 
aquel D epartam ento, en el que se 
transcribe, con ligeras variaciones, el 
de la Ck)misión creada por Real orden 
de 30 de Junio últim o, re la tiva al ser
vicio de aviación en tre  Francia y Ma
rruecos; '

Visto el inform e referido, que dice 
a s í :

‘‘Se autoriza a la Compañía de Na
vegación aérea “L atecoere”, domici
liada en Toulouse (Francia) para  volar 
con el núm ero de aeroplanos que se es
tipule, sobre te rrito rio  español y aguas 
territo ria les, por las ru ta s  que se fijan 
con sus escalas, sujetándose a las con
diciones que 'Se determ inan.

La autorización se otorga con carác
te r provisional, pudiendo el Dobierno 
español condicionarla, modificarla, sus
penderla o revocarla librem ente y sin 
que sus acuerdos en tal sentido puedan 
dar lugar a reclam ación alguna.

Tampoco podrá entenderse otorgada 
la presente autorización en form a tal 
que excluya o lim ite la posibilidad de 
conceder otros perm isos.

Se designan p ara  libre circulación de 
estos aeroplanos una zona comprendida 
desde la costa de la Península Port-B ou 
a Cádiz, en una extensión de 100 kiló
m etros tie rra  adentro y las aguas te 
rr ito ria le s  que la bordean.

No obstante lesta autorización, estará 
prohibido volar y  establecer aeródro
mos sobre los lugares y zonas siguientes 
y sus alrededores hasta u n a  distancia 
de cinco kilóm etros a p a r tir  de sus 
contornos:

Zonas prohibidas. — La plaza y e!l 
puerto  de Cartagena con su Arsenal 
hasta  la isla de Escom breras y cabo 
Tiñoso.

El Campo de G ibraltar comprendido 
desde la costa hasta  una línea quebrada 
que parte  de Terranova (a Norte’ de la 
L ínea de la Concepción), pasa por San 
Roque y Los B arrios y term ina en P u n 
ta del F ra ile  (bahía de Algeciras).

La plaza de Tarifa.

La bahía de Cádiz.
La isla de León y el Arsenal de la 

Carraca.
Para  que un  aeroplano pueda volar 

fuera  de la zona autorizada tendrá que 
obtener una ■autorización especial en 
cada caso.

La Compañía p erm itirá  la au toriza- 
cóin en todo moméhto de los aeródro
mos que establezca por los aeroplanos 
españoles del Estado, y el Gobierno es
pañol podrá incautarse de e^tos aeró 
dromos como lo juzgue necesario.

Solamente podrán volar sobre' te i'ri- 
torio español y sus aguas territoriiales 
los aeroplanos que sean portadores de 
una patente debidam ente legalizada por 
el Representante' consular die España 
en Toulouse, punto de donde deben 
p a rtir .

Queda prohibido el tranporte  de mer« 
cancías a bordo de estos aeroplanos.

E l Estado español se reserva el de
recho de u tilizar las aeronaves de' la 
Compañía Latecoere para  el tran sp ó r
te de correspondencia, previo acuerdo 
con la Adm inistración francesa.

E ntretanto, las aeronaves sólo podrán 
conducir correspondencia procedente 
de F rancia  destinada a la zona de Ma- | 
rm ecos o viceversa. |

Los pilotos vendrán provistos de una i 
relación por duplicado exte'ndida por | 
la A utoridad competente y visada por | 
el R epresentante consular de España 
del punto de origen, expresiva del n ú 
mero de sacas o paquetes precintados 
por el correo' francés que condiuzican y 
su dieistino, éntreganidío es'as reila!ciion.eis | 
una en lel p rim er punto español!: dé ate., I 
rriizaje y conservanido la otra con el | 
visado de la, Aduana o A utoridad d'elé- | 
gad'a por ésta, que Tes servirá -de guía | 
hasta el punto dé dénde partan  para su | 
destino dtefinitivo.

E l a terrizaje  obligatorio y libre se' 
liará exclusivam ente en los campos de 
aviación de Barcelona, Alicante y Má
laga, de cuya situación se dará cuen
ta  a las Direcciones generales de 
Aduanas y de Correos p ara  el estable
cimiento de la debida vigilancia, no 
pudiendo establecerlse al fin expresado 
nuevos aeródromos d istin tos de éstos 
tres sin especial autorización del Go
bierno español.

E/T aterrizaje^ será obligatorio en los 
aeródromos de entrada y salida, o sea 
en Barcelona y Málaga; libre en los in 
term edios de la línea, y forzoso a  r e 
querim iento de las A utoridades civi
les o m ilitares del Reino.

A los efectos de aterrizaje  forzoso 
se establecerán por el Gobierno y se 
com unicarán a la Compañía las opor
tunas señales.

En los demás casos y lugares, sólo 
podrá a terrizarse  en circunstancias de 
necesidad justificada o fuerza mayor,

y los conductores o paisatieros deberí 
poner inm ediatam ente el hecho en c< 
nocimiento de las Auioridadles adm 
nistra tivas loc-aleis, a  fin dé que in stn  
yan las diligencia® correspondientes 
den cuenta al Gobierno y lo partic  
pen telegráficam enté a la Direccic 
géheraJ de AíhianaiS. A í ;

Las Adúanas 4 e  iQS Púhtes de ati 
rriza je  obligatorio establecerán la D  
legación que corresponda en los l\ 
gares que fueren designados para  
aterrizaje interm edio y potestativo \ 
los aviones, dando cuenta a la Dire< 
ción general del Reino.

Los aoroplanós d e b # á n  lleyár: en h 
gar visible ú n a  m arca especial o ni 
m eración que tendrá que estar i 
completo acuerdo con la patente.

Los pilotos de aeroplanos deberj 
poseer el título de la Fedieración A< 
ronáutica Intérijacional.

En cada aeródrom o situado en E¡ 
paña existirá  un  Delegado 'del Gi 
bienio español, que ejercerá la inte: 
vención del mismo, con arreglo a  l 
instrucciones que reciba de los di 
tintos Departam entos.

Los mecánicos dedicados a la repi 
ración de aparatos podrán ser extrai 
jeros.
 ̂ El personal de oficinas y  obrero s< 

rá, por lo menos, en su mitad! españ
Toda aeronave extranjera, al vol 

sobre territo rio  español, estará som-̂  
tida a  las leyes y reglam entos e^pañi 
Tes, a los efectos dé policía y adíminii 
tración, con todas sus derivaciones,Ji 
cluso a lo que se refiere al fuero < 
G uerra y Marina.

La Compañía Latecoere tendrá 
responsabilidad civil directa, con a rr  
glo a  las leyes españolas, de cuant 
daños se causaren en España a l 
personas o propiedades por aterriza 
en condiciones indebidas o fuera  dé 1 
lugares destinados al efecto, así con 
por caídas de los mismos aparatos o < 
las personas u objetos conducidos ( 
ellos, quedando sometida a la  comp< 
tencia de los T ribunales españoles 
ra  cuantas contestaciones se susioiti 
ren  con ta l motivo-.

A los efectos de asegurar la efe( 
ti'vitíiad -de tallés rtesponsabildidadés, 
independientem ente de los propñ 
fines de la Compañía, ésta, antes ( 
em pezar a hacer uso de lá prese* 
autorización, justificará  haber formí 
lizado un contrato  de seguro con ei 
tidades españolas.

Los terrenos oéupados p ara  aer( 
naves por la Compañía Latecoere i 
podrán ser adquiridos en propieda 
quedando autorizados solamente pai 
el arriendo de los mismos y míehtrí 
subsista esta autorización.

A ntes de comenzar el uso de la pfí 
sente autorización, la  Compañía lííi
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tecoere elevará al Gobierno español 
una relación de las naves o aparatos 
destinados al vuelo, determ inando la 
clase y núm ero de los mismos, el 
nombre en su caso, la num eración y 
cóloraciún, luces, señales ópticas y  fó
nicas y, en general, cuantas circuns
tancias contribuyan a la m ejor ind iv i
dualización de la aeronave.

Estas relaciones podrán ser m odi
ficadas m ediante otras nuevas, de que 
se dará conocimiento, p a ra  su aproba
ción, al Gobierno español con la sufi
ciente antelación.

Los tripu lan tes y pasajeros de las 
naves aéreas deberán ir  provistos de 
pasaportes librados con arreglo* a las 
disposiciones vigentes sobre la m a
teria.

Los Capitanes de las aeronaves se
rán responsiables de las faltas que 
observen por incum plim iento de las 
disposiciones legislativas españoilas 
vigentes y  su frirán  las penalidades a 
que baya lugar, sin perju icio  de exi
gir a la Gasa Latecoere las responsabi
lidades pertinentes a ta l fin.

Queda probibido el transporte  de 
armas blancas y de fuego, así como el 
de m aterias explosivas, por las aero
naves.

Los tripu lan tes y pasajeros de las 
naves aéreas estarán  sujetos a las le
yes españolas penales de Policía y Se
guridad, quedando sometidos a  la j u 
risdicción de los T ribunales y A uto
ridades españolas por las infraccio
nes de las leyes y reglam entos y de la 
presente autorización que com etieran 
durante el paso sobre el te rrito rio  es
pañol y sus aguas te rrito ria le s  o d u 
rante la  detención en el te rrito rio  e s
pañol

El Gobierno, sin perju icio  de las 
sanciones que en tales supuestos fm- 
pongan las Autoridades y T ribunales, 
considerará dichas infracciones como 
casos de necesaria suspensión o revo
cación del presente perm iso .”

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
guarde) con el preinserto  d icta

men, de acuerdó' con el Consejo de Mi
nistros, ha tenido a bian resolver como 
BU el mismo se propone.

Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocimientos y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Agosto de ÍDEfi.

SANCHEZ TOGA 
Señor Ministro de Estado y Sr. Minis

tro de...

zález en solicitud de que íe sean dc- 
vuetltas las 1.000 pesietas depositiaidlas en 
la Delegación de Hacienda de la p ro 
vincia de Madrid, según carta de pago 
núm ero 74, expedida en 15 de Febrero 
de 1919, para  reducir el tiempo de se r
vicio en filas de su herm ano Bernardo 
Marínez González, alistado para  el re 
emplazo actual, perteneciente a la Zona 
de Mondoñedo, núm ero 112, y teniendo 
en cuenta que el indicado p riñ ier plazo 
de la cuota m ilita r está verificado por 
duplicado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ¡se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 pe-. 
setas de referencia, las cuales percibirá 
el individuo que efectuó el depósito o 
la persona apoderada en form a legal, 
según dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para  la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efecto¡s. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Agosto de 1919.

TOVAR
Beñor Capitán general de la octava Re

gión. Señores Intendente general m i
lita r e Interventor civil de (guerra y 
Marina y del Protectorado ten Sía- 
rruecos.

m iB s ia io  PE u  e o c m

R K \r. ORDEN
Excmo. : Vista la instancia pro

movida por José Benito Martínez Gon

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. S r .: V ista la instancia p ro 

movida por el encargado de la gestión 
de los asuntos de la Orden F rancisca
na en España, con domicilio en esta 
Corte, calle del Cisne, núm. 12, en so
licitud de que se adicione a la lista 
del caso sexto del artículo 385 del Re
glamento para  la aplicación de la ley 
dó Reclutam iento las Casaís m;isiones 
del Perú, conforme lo dispuesto en el 
p árrafo  tercero del 387 del mismo, y 
teniendo en cuenta que dicha Congre
gación es de las com prendidas en el 
citado artículo 385, y que las nuevas 
Gasas misiones del P erú  reúnen las 
condiciones leg'ales exigidas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido a 
bien resolver que el expresado país 
figure tam bién en el caso sexto del a r 
ticulo 385 del referido texto legal, a 
los efectos dél párrafo  segundo del 
artículo 238 de la vigente ley de Re
clutam iento.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1919.

TOVAR
Señor.,.

  —  —'

REALES ORDENES 
limo. Sr..: Pedido inform e al Conse. 

jo de Es-tádo en pleno acerca; del ex

pediente incoado por esa Oficina ge- 
neraíl, sobre instancia elevada a la 
Delegación de Hacienda en Toledo por 
el Alcalde de la misma ciudad, como 
Presidente de la Ju n ta  carcelaria da 
aquel partido judicial, solicitando la 
devolución de los ingresos efectuados 
por atenciones re la tivas a dicho ramo 
durante los ejercicios de 1911, 1912 y 
prim er trim estre  de 1913, dicho Alto 
Cuerpo consultivo lo ha emitido en la 
form a sigu ien te :

“Excmo. Sr.: De Real orden comu
nicada por el M inisterio del digno car_ 
go de V. E. se ha rem itido a inform e 
de este Gónsejo en pleno el expediente 
adjunto, del cuál resu lta :

Que el Alcalde Presidente del Ayun
tam iento de Toledo, en representación 
de la Ju n ta  de A yuntam ientos del p a r 
tido judicial, por instancia fecha 19 
de Noviembre de 1913, protestó de las 
retenciones que se hacen por la D e
legación de Hacienda de dicha p ro 
vincia para  pago de atenciones car- 
ceiarias en cuanto exceden a lo con
signado en los respectivos, p resupues
tos, por entender, fundándose en el 
texto'^ del Real decreto de 22 de. Abril 
de 1910, cíue los Ayuntam ientos sólo 
vienen obligados a satisfacer el im 
porte de las obligaciones que existían 
al dictarse aquel Real decreto, pero 
no los aumentos creados con posterio
ridad, de igual modo que se procede 
con las atenciones de P rim era ense
ñanza, al tenor de la Real orden de 30 
de Marzo de 1911, y se deduce de la 
dictada en 20 de Junio de 1910, para 
desarrollo del Real decreto citado, por 
todo lo cual, solicitó la devolución <i« 
ilo¡s cobros indebidamente por ta l con
cepto en los ejercicios de 1911 y 1912, 
expresando que de no ser favorable la 
resolución, que tuviese por in terpues
ta la alzada ante el T ribunal guber
nativo. T ram itada esta reclamación, la 
Delegación de Hacienda, de conform i
dad con lo info-rmado por la In te r
vención, de acuerdo con el parecer de 
la Sección fiscal y Abogacía d'el E sta - • 
do, acordó, en 22 de Diciembre de 1913, 
inhibirse d'el conocimiento de dicha 
reclamación, por entender que su re 
solución corresponde al Pod'er central, 
y es de la competencia de lo» Minis
terios de Gracia y Justic ia  y Gober
nación; porque la Hacienda en este 
asunto se lim ita a hacer efectivos los 
reintegros de las obligaciones carce
larias dispuestas por la  Ordenación de 
pagos de Gracia y Justicia, tal como 
previene el Real diecreto de ^2 d>e 
Abril de 1910. Notificado este acuerdo, 
la Alcaldía Presidencia del Ayunta
m iento de Toledo, en escrito de 27 de 
Enero de 1914, dirigidó al T ribunal 
gubernativo, pretendió se d ictara un  
precepto legal que ale jara  las dudas, 
a fin d'e que las Delegacinnea de H a-
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eienda no hagan retenciones indtebi- 
das y ia  devolución de los ingresos he
chos en cuanto exceden de lo debido 
por contingente carcelario en ’os 
ejercicios de 1911, 1912 y 1913. Gomo 
tal pretensión no constitu ía alzada 
contra un acuerdo de prim era instan 
cia, fué devuelto ed expediente a la 
Delegación de Hacienda para  su t r a 
m itación. Puesto de manifiesto al A l
calde para  que form ulase las alegacio
nes pertinentes, éste insistió en su  pe
tición prim era, y la Delegación, p re 
vio los informes de las respectivas 
Dependencias, acordó en 13 de x\bril 
de 1914 desestim ar lo pretendido por 
el Al-palde de Toledo, por carecer de 
competencia para  acceder a lo solioi- 
taéo por dicha Autoridad m unicipal, 
la cual recurrió  contra el expresado 
acuerdo ante el T ribunal gubernativo 
en 28 del mismo mes en solicitud de 
que se resolviese su petición, de con
form idad con lo dispuesto en la ley 
de 28 de Diciembre de 1908, y el Real 
decreto de 22 de Abril de 1910, d icta
do para  su ejecución, y se acordase la 
devolución de los ingresos indebida
mente realizados por el repetido con
cepto durante los ejercicios de 1911, 
1912 y 1913.

Tram itado el recurso inform aron al 
Tribuna] gubernativo la Intervención 
general y la Dirección general de lo 
Contencioso; el p rim ero  de ambos 
Centros propuso que se desestim ai’a la 
reclam ación por no haber lugar a las 
limitaciones^ que supone el recurren te, 
atend:idos los preceptos legales y re 
glam entarios, y lo resuelto por el T r i
bunal en su acuerdo de 17 de Sep- 
tiem pre de 1914, recaído en u n  expe
diente idéntico instado por el A yunta
m iento de Albacete; por su  parte, la 
Dirección general de lo Gontencioso, 
opinó:,

Prim ero. Que el M inisterio de H a
cienda no es com petente para  resol
ver, sobre la procedencia del aum ento 
en el personal carcelario en la p ro 
vincia. de Toledo, acordado con poste
rio ridad  al Real decreto de 22 de Abril 
de 1910, por ser m ateria que debe ser 
conocida y corresponde conocer al Mi
nisterio  de Gracia y Justicia.

Segundo. Que conviene se dicte una 
dispjosición con caráciter general en 
la que, para  lo sucesivo, se consignen 
las atribuciones ddl M inisterio de Ha
cienda, lim itadas al anticipo de fon
dos, liquidaciones a D iputaciones v 
A yuntam ientos y rein tegros del an tic i
po, con vista de las nóm inas form a- 
días por el M inisterio de Gracia y 
Justic ia ; y

Tercero. Que la devolución p re ten 
dida no puede ser acordada hasta  que 
ííor el M inisterio de G racia y Ju s ti
cia se. resuelva sobre la  procedencia 
de los aum entos.

En su vista, el T ribunal guberna
tivo, en sesión de 22 de Abril p róx i
mo pasado, acordó som eter el asunto 
a da resolución de V. E., como com
prendido en el núm ero segundo del 
artículo 2.® del Real decreto orgánico 
de 16 de Diciem bre de 1902:

Gonsiderando que con motivo de la 
p retensión  deducida por el Alcalde 
de Toledo, como Presidente de la Ju n 
ta de Ayuntam ientos del partido  ju d ’- 
cial, se ha planteado una cuestión dis
tin ta  a  la de fondo, la de incom peten
cia del M inisterio de Hacienda para  
resolver y acordar sobre las peticio
nes deducidas por la referida  A utori
dad m unicipal, cuestión que debe ser 
previam ente exam inada para  determ i
nar la procedencia de acceder o no a 
lo solicitado en dicha instancia:

Gonsiderando que, según se infiere 
del contenido de la misma, se tra ta  
de fijar qué obligaciones carcelarias 
por personal son de cargo del Estado 
y cuáles de los Ayuntamientos, a te -  
n'or de las disposiciones legales y r e 
glam entarias que rigen esta  m ateria, 
es decir, que se tra ta  de gastos, an ti
cipo de ellos por el Estado y reintegi’p 
al mismo de los que haga por tal con
cepto, según lo prevenido en una ley 
de Presupuestos (art. 14 de la de 28 
de Diciem bre de 1908) y del Real de
creto de 22 de Abril de 1910; que en 
cum plim iento de ese precepto legis
lativo se dictó para  su ejecución, se
ñalando las atribuciones en la  m ateria  
de los diversos M inisterios a quienes 
afectaba, fijadas por lo que respecta 
al de Hacienda de una m anera más 
precisa en la Real orden expedida por 
el mismo en 20 de Junio  del referido 
año:

Considerando que la determ inación 
de cuanto implica abono de gastos o 
rein tegin  de ellos, ha de relie ja r  se ne
cesariam ente en la  contabilidad dél 
Estado y producir operaciones y asien
tos en la misma, y, por tanto, cons
tituye m ateria p ropia  y exclusiva del 
M inisterio de Hacienda, a l cual com
pete asimismo calificar la  legalidad y 
procedencia de los servicios que los 
producen, así como tam bién las a lte 
raciones que en ellos se introduzcan:

Considerando que, por lo expuesto, 
al M inisterio de Hacienda compete 
exam inar si de conform idad al texto 
legal referido y disposiciones. que le 
han desárroHado, es obligación del E s
tado o de los A yuntam ientos el pago 
del personal destinado a  las prisiones 
preventivas y correccionales, cuando 
en su núm ero aum entado por dem an
da del servicio excede al que existía  
al ser dictada la ley de Presupuestos 
de 28 de Diciem bre de 1908, y caso de 
ser obligación del Estado, acordar co
mo lógica consecuencia de ta l .prem i
sa la devolución de los ingresos que

por dichos conceptos se hubiesen efec- 
tuádo a  cargo dé los A yuntam ientos: 

Considerando que por lo que re s 
pecta a  la cuestión de fondo, una vez 
afirm ada la competencia del M inisterio 
de Hacienda para  resolverla, ha de se r
lo con sujeción al texto y sentido de le 
ley, que en este caso es el art. 14 de 
la de P resupuestos de 28 de D iciem 
bre de 1908:

Gonsiderando que en el aludido p re 
cepto no se lim itó el pago anticipado' 
a calidad de reintegro por el Estado 
ai personal de las prisiones p reven ti
vas y correccionailes, existente a  la sa 
zón, sino que genéricam ente se aludió a 
todo el que en ella prestase servicio 
sin  determ inación de fecha al que fu e
se necesario, sin lim itación alguna, 
empleándose el verbo p restar en te r 
cera persona dél modo subjuntivo, 
con lo cual dicho se está que no se 
hizo referencia exclusivam ente al que 
en aquella fecha prestaba el servicio, 
sino a todo el que servía o pud iera  
servir en dichas cárceles; sentido y 
propósito de la ley que se confirma con 
la redacción dada en ella a la form a de 
liacer el reintegro al decir: “el Estado 
se rein tegrai'á  de estos gastos con las 
cantidades consignadas en los actuales 
y venideros presupuestos de las c ita 
das Corporaciones”, pues de haber que., 
rido el legislador que fuese siem pre 
la cantidad fijada en los presupuestos 
a la sazón vigentes, lo hub iera  eíq)re- 
sado o no hub iera  hecho alusión a las 
que se consignaran en lo fu tu ro : 

Gonsiderando que esta  in te rp re ta 
ción se confirma y robustece teniendo 
en' cuenta que la obligación de pagar 
ai personal que en esas cárceles sirv ie
se, según las necesidades de la  pobla
ción penal, venía ya im puesta a D ipu
taciones y A yuntam ientos por diversas 
disposiciones, sin lim itación dél n ú 
mero de dicho personal, bastando ci
ta r al efecto la ley de 29 dé Junio de 
1849 y los Reales decretos de 13 de 
Abril de 1875, y 11 de Marzo y 15 dé 
Abril de 1886, y especialm ente la Real 
orden de 1.® de Julio del mismo, año 
1886, que aum entó el personal dé 
fas cárceles de Audiencia a cargo do 
las Gorporaciones:

Gonsiderando que en el mismo sen
tido de la ley de 28 de Diciembre 
de 1908 es forzoso in te rp re ta r el Real 
decreto de 22 de Abril de 1910, pues-, 
to que se dictó para  desarrollo y apli- 
cación de la  m ism a:

Gonsiderando que si bien lo dispues
to con relación al pago por el Estado 
de las atenciones carcelarias a  cargo 
de los Ayuntam ientos ofrece analogía 
con lo prevenido p ara  el de las de 
-Primera enseñanza, no hay la iden
tidad que supone él Alcalde de Tole
do, para  deducir qué lá obligación con 
rdlación ^ las prim eras está
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como en }as segundas el personal que 
prestaba sus eérvicios al d ictarse la 
ley, porque en  la  de Prc^supuestos de 
31 de Diciembre de 1901, que estable
cía di pago por el Estado d»e esas a ten 
ciones, el art. 23 aludió expresam ente 
a las obligáciones consignadas en los 
presupuestos m unicipales de dicbo 
año, y así se reconoció explícitam en
te en la ley de Presupuestas die 1911 y 
se declaró de modo categórico, con 
vista de dichos preceptos, en la  Real 
orden de 30 de Marzo del mismo año, 
especiales circunstancias que no con
curren en las disposiciones que p u 
sieron a cargo diel Estado el pago de 
las atenciones carcelarias correspon
dientes a los Ayuntamientos, a título 
de anticipo reintegrable, en la forma 
que queda expresada; y

Considerando que tratándose de un 
asunto que afecta a diversos M iniste
rios, la resolución que recaiga debe 
de ser aprobada en Consejo de M inis
tros, ■

El de Estado, constituido en pleno, 
opina:

1.® Que el M inisterio del digno ca r
go dfe V. E. es com petente para  en ten 
der y resolver las peticiones form u
ladas por el Alcalde de Toledo, en su 
instancia de 28 de Abril de 1914.

2.® Que por lo expuesto en el cuer
po de esta consultaj procede desesti
mar en todas fisus partes lo p re te n d i
do en la miaiiia como resolución final 
gubernativa de sii reclam ación; y

3.® Q ue' la resolución que recaiga 
debe ser som etida por V. E. al Conse
jo de Ministros, por tra ta rse  de un 
asunto que in teresa a  otros d eparta 
mentos m in is te ri^ e s  y tra ta rse  de la 
interpretación de precepto legal, ap li
cado por igual motivo m ediante una 
disposición em anada de la  P residen
cia del Consejo de M inistros.”

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de  M inistros y confor
mándose con el preinserto  dictamen, 
se ha servido resolver el asunto de 
referencia como en el mismo se p ro 
pone.

De Real orden lo comunico a Y . 1: 
para su cxynocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 15 de Agostó d e '1919.

. BUGALLAL

vSefíor D irector general de Propiedades
e Impuestos,

ílmo. Sr. : Vistas las consultas ele
vadas a osa Subsecretaría por la Ad
m inistración de Contribuciones de Las 
Palmas de C ^ n  Canaria y de otras p ro - 
vincids sobre la  aplicación del artículo 
35 de Ja Instrucción vigente en cuanto 
»e Infiere a  la l i(^  de las d ife

rencias reconocidas por los A rquitectos 
en las comprobaciones de los Registros 
fiscales de edificios y solares;

Resultando que las Administraciones 
referidas discrepan en la aplicación del 
expresado artículo por lo que respecta 
a si deben exigir o no los atrasos que 
podrán cobrarse hasta un máximum de 
quince años;

Considerando que de la« expresadas 
comprobaciones de fincas urbanas sólo 
pueden resu lta r dos casos, que deben 
distinguirse por completo, a saber: el 
de ocultación total de la finca, y otro, 
aquel en que resulte reconocido un 
aum ento como resultaidó d'e. lia com
probación practicada por los A rqui- 
lectos de Hacienda sobre el líquido im 
ponible que había declarado el p rop ie
tario  y por el cual venía tributando;

Considerando que el prim er caso im 
plica la no percepción en absoluto del 
tribu to  por la Hacienda pública en todo 
el tiempo en que debiera haber con tri
buido la fmcá, y  que tales perju icios se 
originan por haber omitido el p ropie
tario  su declaración y haber dejado así 
incum plida su más elemental obliga
ción como contribuyente, ya sea por 
desidia o por m ala fe;

Considerando que en el segundo de 
los mencionados casos no existe om i
sión del tributo, sino únicam ente una 
diferencia en la valoración en ren ta  del 
inm ueble, puesta de manifiesto por la 
comprobación en él realizada al p rac ti
carse la del Registro fiscal en que ya 
figuraba aquél debidamente inscripto;

Considerando que el esp íritu  de la 
IníS‘ti:ucción mugente en taléis casc^ no 
puede ser «tro que el de aplicar toda 
la responsabilidad sobre el propietario  
que en absoluto no cumple sus deberes 
con el Estado y exigirle en cambio con 
benignidad y  sólo desde el momento de 
ía comprobacién para  los que tuviesen 
sus'fincas en tributación,

S. M. él R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto por esa Subsecre
taría , se ha servido disponer que el 
referido ártícuro 35 de la Instrucción 
provisional vigente para  la realización 
de los  ̂trabajos del Catastro de la riq u e
za urbana, se aplique con carácter ge
neral en la form a siguiente: Tan sólo 
se liquidarán los atrasos a que se r e 
fiere 'él expresado artículo cuando de 
la compix)bación praicticadia en la finca 
por los Arquitectos al servicio de la 
Hacienda resulte  dem ostrada su oculta
ción total para  la tributación, pud ién
dose cobrar dichos atrasos hasta un 
m áximum de quince años, y que en 
todos los demás casos sólo sé liquiden 
la^ diferencias reconocidas en las ex
presadas comprobaciones a p a r tir  de la 
fecha en que se haya realizado la com
probación del inmueble. Cesando con 
esta resolución las dudas qué se han

suscitado y regularizándose así esta 
cuestión tan interesante al Servicio.'

De Real orden lo comunico a V. 1 ’ 
para  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. .muchos 
años. Madxúd, 16 de Agosto de 1919;

BüGALIuAL

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

limo. S r .: Visto el expediente pro
movido por D. Vicente Antelo y TaléhB 
de la Riva, A uxiliar prim ero de la Te-’ 
sorería de Hacienda de Madrid, en soli
citud^ de licencia por enfiermo, ■ '

S. M. ei R e y  (q. D. g.), conformán4*T 
se con el informe de V. I., y de acuerdo 
con lo ordenado en el artículo, 33 del ; 
Reglamento de 7 de Septiem bre de 
1918, se ha servido prorrogarla pqr un 
mes, con abono de medio sueldo los 
quince prim eros días y los restanlCB 
sin él.

De Real orden lo digo a V. I. a les 
debidos efectos. Dios guarde a  V. I.
mucho'S años: Madrid^ 25 de x4.go6i« 
de 19Í9.

P. A., -

Señor D irector general del Tesoro p ú - •, v .-í 
blico. ‘ ’ : * ' *

 -

MINISTERIO DE INSTRÜCCIO r ! 
P O B U a  Y ÍE liA S  ARTES :

   ___

REALES ORDENES
En el expediente de que s e . hdccí 

mérito, la Comisión organizadora del ' 
Escalafón general del Magisterio , lia 
emitido el siguiente dictam en:

“Visto el oficio de la Sección Aémi-.: 
n istra tiva  de P rim era  E n se ñ a n ^  
Soria consultándo si los o p o s ito r^  
expectación de destino n o m b rad a  
terinam ente en Septiem bre últim o coh 
arreglo a los artículos 104 3^105 dél T ^p  ' 
fa tu to  general del Magisterio, han. j|i|' 
considerarse com o. excedentes o hám do 
ser dados de baja  en el Escalafón o» o ít 
que habían  sido altas;

Considerando que el artículo 106 déí 
E statu to  no dispone, como érrónéá- 
mente ha in terpretado la Sección Ad-̂  
m inistrativa, que se dé de alta eli Ol 
Escalafón a los nombrados ahterier^^ 
m ente de conformidad con los artícnlin 
104 y 105, sino únicamente que les sean 
abonados los servicios que interina-* - 
m ente prestan  como si no lo fueran 6M 
propiedad;

Considerando qüe in terinam ente ejer-i* 
zan con este requisito dé propiedad 
funciones no pueden ingresar éri él 
calafón, ' f

f ;

Í./S
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' ' ’La Cíxiriisión propone que se m ani

fieste a  ia '“Sección A dm inistrativa de 
Soria que los Maiestros a que en su 
OOBSultái se refiere ni háh  podido ser 
a lta  e?n el Escalafón ni pueden por 
táa to  figurar en él como excedentes.

Y conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto d ic ta
men, h a  tenido a bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo traslado a V. I. p a 
r a  SU'oonociimiento y cfemás efectos. 
D ios .guarde a V. I. muchos años. Ma- 
rirití, 3fi 'Clíe Julio de lili 9.

PRADO Y PALACIO 
Señor D irector general de P rim era  E n- 

iseñanisa.

limo. S r .: V istas las peticiones fo r

m uladas por los Presidentes de las 
M utualidades Escolares que se expre- 
san en la adjunta relación p ara  d is
fru ta r  d'8 los beneficios del régim en 
oficial establecido por Real decreto die 
7 de Julio de 1911, y de lacuerdo con 
el inform e de la Comisión Nacional 
de la M utualidad E sco lar:

V ista asimismo la petición de don 
Francisco Juan  y Cabello, Presidente 
de la M utualidad Escolar ‘"Hinojosa”, 
de Campillos (Málaga), solicitando la 
sustitución de dicho títu lo  por el de 
“Hinojosa C arvajal”,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer:

1.* Que las M utualidades com pren- 
didas en  la ad jun ta  relación sean ins
critas en el Registro especial de este

M inisterio, conform e' a lo prevenido 
en los artículos 30 y 31 del Regla
mento de 11 de Mayo de 1912, por 
haber cumplido sus fundadores las 
condiciones reglam entarias,

2.® Que asim ism o la M utualidad 
“Hinojosa C arvajal” se m scriba oon 
este nombríe, que su stitu irá  ai que en  
la actualidad figura en el Registro es^ 
pecial de este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. .muchos años. Madrid, 
22 de Agosto die 1919.

P  A, 
BULLON

Señor D irector general de P rim era  en 
señanza, Presidente de la Comisión 
Nacional de la Mutualidad' Escolar.

REL\C(ON de las MutUfalidades Es rolares que deben inscribirse en el Registro especial del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes

M U T U A L I D A D E S P R E S I D E N T E S POBLACION PROVINCIA

La C o lom in a ,....................................................... Pedro Pérez Marín.............................................. Santa Colom a................ Logroño.
Idem.S ta ta  Teresa de Jesú a ................... Alvaro Martínez.......................................... ........ El Horcajo......................

Nuestra Señora de las N íctcs. . . . Emiliano González..................... ....................... C hapinería...................... Madrid.
La Pufittcna............................................... .. Damiana O jed a ................................ ................... V iguera.............................

Langa de Duero.............
Logroño.
Soria.La Previiióa Languesa...................................... Juan S. do la Orden P érez ,.............................

lo sé  Patricio C lem en te..................................... María O lm edo................................................ .. M ora..............; ................ Toledo.
Nuestra Señora del C arm elo........................... Petra B lanco............. ........................................... San Fernando......... .. Cádiz.
F o m e n to ........... ................................................... Julián R om ero................................................. .... Las P alm as..................... Gran Canaria.
San Pedro de LarreviUá.................................. José Noriega.......................................................... Larrevilla.................. Santander.
61 N iño Jesús de Praga.................... ................. Juan B. O chagavía,............................................ V iguera.............................

Vcliila de la Sierra . . . .
Logroño.
Soria.Previsión y Caridad............................................ Esteban V in u esa ,........... ..

R osar io ................................................................... Blanca Martín....................................................... Barcelona. . . . . . . . . . . . Barcelona.
B a lm e i...................................................... Fernando Mi ret.................................................. .. San A ntoH ...................... Lérida.
V lctop ia ......................................................... El m ism o ............................................... Idem ................................. Idem.
La Previsora............................................. .. Justo P a lli........... .. .............................................. A nglés........................ .. Gerona.
La Moralizadora......... ................... .. El m is m o ...................... ................... ............... íd e m .................... .. ídem .
La Infancia Previsora (n iñas)......................... Miguel Vigara...................... ................................ Pueblo Nuevo del T e

La ActHddad*....................................................... JoséLIobet........................ ....................................
rrible . . . . . . . . . . . . . .

San Vicente de Lleva-
Córdoba.

El Grano de M o s t a z a . .  . Angeles C uní................................. . . . . . * .............
neras . . . . . . . . . . . . . .

Id e m .................................
Barcelona.
Idem.

García R om ero................................... .. .̂.......... Narciso A g u a d o ................................... .............. S o té s ................................. Logroño.
Idem.San Martín.....................................  . . . . El m ism o ................................................................ Id e m .................................

NUéRra Señora de la Blanca . . . .  . . Angel Castaños, ................................................... Ventosa............................ Id em .
GÓÉne2 Jordana................................................... Pedro R om án......... ............................................. El Puerto ........................ Murcia.
Del V a l le . . . ........... .......... ................... ............. Román B la n co ................................................... Avellaneda.................. Logroño.

Zaragoza.
Alicante.

tenucio Jordán de A sso.................................... Miguel Allué . ..................................................... Zaragoza........... ............ ..
Gerv^ptes............................... ............................... Fernando M ilián.................................................. M onóvar.................... ..
S en  Ri gúé l . . . . . . .  .........  . . . . José Cabezón........................................... ............ C lavijo....................... .. Logroño. 

Id em .El PofVcnir in fa n til................................ 4 . . . Rafael R uiz............................................ Fuenm ayor.. .  ..............
Palacios de C orn eja ...Lá Victoria............................................................. Serafín D ía z ....................... ; .................. .. Avila.

limo. S r . : Vistas las Reales órdenes 
del M inisterio de Abastecimientos in te 
resando que con toda prontitud  se m a
nifieste por los distintos Centros y Ofi
cinas dependientes del D epartam ento 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
las cantidades de carbón que necesitan 
p a ra  e l  próximo invierno, a fin de que 
por la Delegación Regia de Sum inis- 
troa.fthU eros pueda ordenarse el abas- 

a  los Centros productores 
cada caso corresponda, debiendo 

reaíÍBarso estos sum inistros duran te  la 
presente época en las proporciones

adecuadas para  constitu ir un  depósito 
de previsión con arreglo a las necesi
dades de cada servicio,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido a 
bien idiiisponer que por los. Rectores, de 
las Universiidlades, D irectores de M sti- 
tutO'S!, Escuelas Esip'aciiales y Norimaileis 
de M aestras y Maefetros; Museos:, Acade
m ias y demás Centros docentes, y en 
general por todos los Jefes de las d is
tin tas dependencias de este M inisterio 
se form ulen die oficio al D epartam ento 
de Abastecimientos las demandas de 
carbón que necesiten p ara  el próximo

invierno, con arreglo a los créditos 
que tengan presupuestos para  dicho 
servicio.

De Real orden lo digo a  V. I. para  
su conocimiento y el de todas las Au
toridades académicas y Jefes que se 
indican a los efectos expresados. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1919.

P .A .,

BULLON

Señor Subsecretario de este Minis
terio.
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o n s F u i i  n  i iA C u  f  i o s T ^

»UB8EeRETAfUÁ
Vadeante la plaza d-e V icesecretario 

de la Audiencia provincial de Málaga 
por renuncia de D. Elpidio Lozano, 
qué con carácter interino la  servía, y 
debiendo ser provista con igual ca 
rácter, con arreglo a lo  d'ispuiesto en 
él Real decreto dé 30 de Marzo dé 19i'5, 
en A spirantes a la Jud ica tu ra  y ai 
M inisterio Fiscail . que lo soliciiten, 
dándose preferencia entre ios mismos 
al orden de num eración en su escala, 
V si hub iera  más de una, a los de la 
imás antigua, se anuncia por el té r-  
miino dé diez d ías paa^a que, .déntro 
de este plazo, a copiar desde la p u 
blicación del anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , puedan solicitarla los re fe r i
dos Aspirantes, dirigiendo sus instan 
cias a este M inisterio.

Madrid, 29 de Agosto de 1919.—El 
Subsecretario, José Martínez Acacio.

TÍTULOS DEL REINO

D. R am ón dé C a rran za  y  F e rn á n 
dez R eguero, M arqués de la  V illa de 
Pesíadilla, h a  'so licitado  en  e s te  Mi
n is te r io  la  rehabillitación  del títu lo  
de Conde de V ilLafuerte a fav o r de su  
h ijo  D. R am ón de C a rra n z a  y Gómez, 
y en  cumpliiimiento de lo  d isp u esto  
en el a r tíc u lo  9.® del Real decreto  de 
27 de Mayo de 1912, se se ñ a la  el 
plazo de qu ince días, a p a r t i r  de la 
pub licación , piara que, dleintro del 
m ism o, aq ue llo s a  q u ien es  conv in ie 
re  pued an  h a c e r  uso  de s u  derecho  
en re lac ió n  con el títu lo  expresado .

M adrid, 27 de A gosto  de 1919.

D oña M aría die la C oncepción W all 
y D iago, C ondesa v iu d a  de F lo r id a -  
blanoía, h a  so lic itado  en e s te  M inis
te rio  la  rehab iilitaeión  del títu lo  de 
Conde de T o rre b la n c a  a fav o r de su 
h ija  doña M aría de la  G oneepción 
C astille jo  y W all; y e n  cum pliim iento 
de lo d isp u esto  en  el a r tíc u lo  9.® del 
Real décréito dé 27 dé Mayo dé 1912, 
se iseñaila eil p lazo de qu ince días», a 
p a r t i r  de la  pub licación , p a ra  que-, 
d en tro  del misimo, aqu e llo s  a q u ie - 
hesi conv in iere  p u ed an  h a c e r  uso  de 
su  derecho  eñ  re lab ión  con el títu lo  
exp resado . ¡

M ádrid, 27 de A gosto  de 1919.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE- 
GiSTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de las resolnciones sobre No" 
tariado, adoptadas por este  M tm s- 
terio, a propuesta de la Dirección  
general de los Registros y  del Nota
riado, en los meses de Junio y  Julio  
últim os.
En 4 de Junio.—Nombrando p a ra  el 

T ribunal de oposiciones a  Notarías de 
Zaragoza al Registrador de la P ro 
piedad de Tam arite, D. Camilo Mar
tínez Apellániz, en sustitución del de 
la capital, D. E nrique González Ga
rrido.

En 4 de J u n ia —^Remitiendo al T r i
bunal Suprem o certiñcación de varios

p e lic u la re s  del expediente dél Nota
rio  de Barcelona, D. Gesáréo Martínez 
Conde.

En 12 de Junio.—Transcribiendo a  
la Presidencia del Consejo de Minis
tros el oficio del Notario de Madrid 
D. Luis Galliniál Pedregal, partic ipan 
do hiaber sido elegido D iputado a 
Cortes por el d istrito  de Navalcam e- 
ro; remitiiendo el expresado oficio a 
los Secretarios del Congreso de los D i
putados y acusando recibo del mismo 
a dicho Notario.

En 20 -de Junio.—Idem id. id., diel 
id. de Barcelonai, D. Narciiiso Batllé y 
Baró, ídem id . por aquella capitál.

En 20 de Junio.— Remitiendo al T r i
bunal Supremo varios documento-s del 
expédiente de oposiciones, a. Notarías 
en Lais Palmias, reclaimádos a v irtud  
de recurso conitencioso promovido por 
D. Alfredo Meca Romeroi.

En 23 de Junio.—Transcribiendo a 
la Preiidenciia del Consejo de Minis
tros oficio del Notario excedente de 
Motril, D. José López y López, p a r ti
cipando haber sido elegido D iputado 
a  Cortes por Ponferrada; rem itiendo 
el expresado oficio a los Secretarios 
del Congreso de los Diputados, y acu 
sando recibo del mismo a  dicho No
tario.

En 24 de Junio.—Idem id. id., del 
Notario de Palm a de Mallorca D. José 
Socías Gradoli, ídem id. por aquel d is
trito .

En 28 de Junio.— Concediendo el t í 
tulo de Notario honorario ál Notario 
jubilado de Vinlaroz D. Juatn B autista  
O’Gallaghan Forcadell.

En 21 de Julio.—Nombrando, en 
turno 1.0 Notario de Bilbao (vacante 
por defunición de D. Isidro de E rq u ia - 
ga) la D. Pedro Jesús Vozmediano Vé- 
lez, que es de Guecho.

E n 21 dé Jiillio.—Idem, en id. 2.<> id. 
de Vialencia (por traslación  dé D. José 
V aliente,Soriano) a ’D. José López Pa~ 
lop, ídem de Avilai

En 21 de JuIio'.—Idem, en id. id., 
ídem de Lérida (por defunción de don 
Tomás Paim és La Rosa) a D. Eladio 
Crehueit Pardas, ídem de Guadal a jaira.

En 21 de Julio-,—Idlem, en  id. 1.°, id. 
de Sagunto (poir defunción de D. An
tonio M artín Navairro) a D. Antonio 
Delago Segarra, ídem de Albaida.

En 21 de Julio .—Idem, en id. ídl, id. 
de V illarreal (por nom bram iento p a ra  
Teruel de D. Pedro Bañón) a  D. Jaim e 
Núñez Mateo, ídem de Ulldeconai.

En 21 de Julio .—Idem, en id. id., id. 
de Villailba (por defunción de D. Ce
lestino Miaadínez de Lama) a D. T ori- 
bio Marco Grau, ídem de H errérá.

En 21 de Julio.—Idem, en id. id , id. 
de Lucena (por nom bram iento p ara  
Tarragona dé D. Eduardo Fedéiani) 
a D. Jesús García Robés Menéndéz de 
Luarca, ídem de Colunga.

E n 21 de Julio.— Idem, en id. id,, id. 
dé Puertollano la D. Guillermo de ̂ To
rre  Molina, ídem de Fonz.

En 21 de Julio.—Idém, en id. 2.«, 
ídem de Aran juez á  D. Mainuel Cor- 
chón de la Aceña, ídem de San Roque.

En 21 dé Julio .— Idem, en id. id., id. 
de Alcalá la Real (por triai&lación de 
D. Antonio Oasais López) a D. Alberto 
VilLanueva Miartín, ídém de Cabeza 
del Buey.

En 21 de Julio.—Idem, en id. id., id. 
de Valverde del Camino a D. José J ii-  
risito Pineda, ídém de Albox.

En 21 de JuMo.—Idem, en id. ídi, id. 
de Mataró (por traslación de D. Anto
nio Lostau) a  D. Gabrieil V ilalta Ame- 
nós, ídem de Montblanch.

En 21 de Julio.—Idem, ,60,4^- ^  
antigüedad m  ‘ la carféra,’,', dd 
Alba de Tormes a D’. pédro 
güera Gil, Ídém de Haro.. *'t  f:f 

En 21 de Julio.—ídém, en^íid. í'4» 
de Mtaisamagi'ell a  D. VicéntÓ ''-^^ 
mesto Moreno, Idém de Réliíióhíé;^^. 

En 21 de Julio.—Ideirn. en M; íá', id.
de P orreras a D. ’ José B ro iá  ’ 
ídem de San Juan. 'V*

En 21 de Julio.—Idem, eñ 'íd 2 Íd .t id¿ 
de Palamós a D. José Pa^lméíííS&n^ 
ídem de Artá.

En 21 dé Julio ,—Idem; en;ídv ídl 
de Lluchm ayor a D, Sebastián; Bailas- 
te r  Castell, ídem de Santany. ’

En 21 de Julio .—^Idem, e n t d  d d ; 
de Villada a D. Leopoldo Oábfezáí -dé 
Vaca, ídem de Nájera. • * ^

En 21 de J u l ia — Idém, en id  id.; id. 
de Mogente a D. Vicente Oarbonell'Pa-^ 
lop, ídem de Alcora. : '

En 21 de Julio.—Idem, en id. id.;,' id. 
dé Horcajo dé Santiago a D. Federico 
de Castro Diez, ídem dé Portillo.' ‘

En 21 de Julio.—Idem, en id. id., M. 
de Huete a D. Rosendo Ruiz Ansaldé, 
ídem de Sepúlveda.

En 21 de Julio.— Idem, en id. id., íd. 
dé Bermillo de Sayago a  D. César Mo
ya Preoiaido, íd.em de Bargas.

En 21 de Julio.—Idem, en íd.̂  id., id. 
de Ferreiira dél Valle dé Oro a D., Mel
chor Egerique Villalba, ídem de Puen
tes de García Rodríguez.

En 21 de Julio.—Idem, en id.: id., ídl 
de Puebla de Don Fadrique a D. José 
Bustos Sailazar, ídem de Villadiego.

E n .21 de Julio.—Idem, en ítí. id:, fd. ‘ 
dé FueiDtesauco a  D, José Cl'ement P é-t 
rez, ídem dé Molledo.

E n 21 de Julio.---Idem, en id. id., idi ’ 
de E sparraguera  a D. A lberto A iíabert'' 
Piella, ídem de Alcover. , i

E n 21 de Julio.— Idém, en id. id.; íd é ' 
de Cogolludo a D. León M aría del * 
Campo D uarte, ídem de Riaza. - 

E n 21 de Julio.—Idem, en id: *
dé Orcera la D. Manuel Jiménez RuiZ;' ' 
ídem de Castro Caldelas. r  ; . ; t

En 21 de Julio.—Idem, en ídS. íd:,' id;*>j 
de Fuente la H iguera a D. José( Cañé'' 
Frades, ídem de Ubrique. ’ - ’

E n  21 de JuMo.— Idem, en id. id., id*  ̂
de Logrosán ai D. E lias Ildefonsó Oca-  ̂
ña de Urquía, ídem dé H errera  del 
Duque. <

En 21 dé Julio.—Idem, en id. id., id; 
de B enifallet a D. José M aría Sana-^M 
bujía Soler, ídem dé P ra ts  de LlUy.) 
Siafnós. •■■o;..:;..

En 21 de Julio.—Idem, en id. id , íAyi 
de Proaza a D. Luis González Rico.) 
Grana, ídem de Sacedón. , .ty

En 21 dé Julio.—^Idem, en id. id'., W -i 
de Alcalá de los Gazules a  D. Miguel , 
Angel Amorós Belza. ídem dé 
salmón.

En 21 de Julio .—Idem, en id. id;, . 
de V illafranca dé Córdoba a D. Eloy 
Torréis Pérez, ídém de Soncillo.

E n 21 de Julio.— Idém, en id. id., ídl 
de Fuentelapeña a D. Fedérico Ofi- 
cialdégui A rrásate, ídem de Frades. , 

Madrid, 27 de Agosto de 1910.—Et 
D irector general, Julio  Fourniér. ' '

IHIIHSTEflO m  INSTItJCCWIV r iB L ie i  
T B R U S  AWBS

DIIIEOeiON ttm CRA L DE 
RA EMMAANZA

Visto el expediente incoado a íiís-? 
tamcia de doña E ulalia  G utiérrez Pía-"'
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H Há0TC>,;rMaestra de ia Escuela de Car- 

lecdoiOviedo), solicitando ser nom bra
da por derecho 1 de consorte! para  la 

' R o m ^  : de  la Vega, A yunta-
- '^ ío íiio  .de San Jusio de la Vega, don- 

de íprestá- sus servicios a  la enseñan- 
.m i:, od^nyu^ D. GteiwdO iyivTarez 

teniendo en cuenta que la 
ipíteresada reúne las condiciones exl- 

por el artículo 06 del E statuto

Dirección genem;l ha rcísüelto 
' láocéder a lo silicitadlo por doña E u la- 
" 'ü a ' G utiérrez Panero, y on su v irtud  
, nombrartlja Maestra dé la ciitaida Esciie,. 

^a.dé San Román dé la  Vega, en 'la p ro 
vincia de Oviodb.

, Lo que- digo a V. S. para  su cono- 
»imieo.to y  demás efectos. Dios g u a r
ido a  V. S, mucthos años. M'aidrid, 9 

. de Agosto de 1919.—El D irector ge
neral. Poggio.
Señor Jefe de- la Sección adm inistrativa 

't , de P rim era  Enseñanza de Oviedo.

En eji expediente de que se hace 
m ^ ito , la Gomisión organizadora del 

d ^ a la f ó n  general del Magisterio ha 
emitido el siguiente inform e:

‘̂ Vista la instancia elevada a este 
l^ünisterio por doña Antonia Amalia 
<ferasia y López, M aestra Aragúes 
d ^  Puerto  (Huesca), en siiplica de 
que se la incluya entre las antiguas 
Maestras de l.iOO pesetas, y antes de 
las que tenían derechos limitados, y 
t^ ie n d o  en cuenta que sólo funda su 
petioióa en el hecho de habérsele con- 
ecdido plenitud de derechos por tener 
qgogioipnes aprobadas, y que tal de- 
{áaraoián no implica derecho a m e
jo ra  de puesto en la escala y que en 
Iq- ho |a  de servicios que se une al 
eiKpedíente no se justifica ni la aipro- 
baoióa de oposioiones, déntro dél n ú 
mero de plazas, ni nada que tenga 
-.refliaoiéíi con dicho^ ©Méma de ingroso, 

La Gomisión propone que se des- 
eatim e ,su instancia.
-, i* óoaform ándése S. M. el Rey (q. D. g.)

con el premséó^to d'iotamerL;ha resuelto 
como en él mismo s(e propéne.

De Real orden, comunicada por el 
señor Minisítro, lo digo a. V. b. para 
su conocdmiénto y demás efectos. Dios 
guaa’ídé a V. S. muchos años. Madrid, 
14 dé Agosto dé 1919.—Ef Director 
nem l, Poggio;
Señor Jefe de la Sección adminislriativa 

de Prim era enseñanza dé Huesca.

Visto el expediente incoado por do
ña María B’igal de Pedro, Maestra* de 
la Escuela Nacional de Fuentasecas 
(Zamoha), sobre traslado por derecho 
de consorte a  la vacante que resu lte  
de un concursillo en tram iíación en 
la capital, y teniendo en cuenta que 
desaparecida la causa que motivó la 
Orden dé 28 de Julio último, desesti
mando el traslado por derecho de con
sorte, solicitado por la m ism a intere 
sada, que concurren en este expedien
te los requisitos exigidos, en los a r- 
tículos 96 y siguientes del E statu to  y 
que en casos como este dé que se t r a 
ta está dispuesto que se cuente el 
plazo dje quince días p ara  solicitar a 
p a rtir  de la tonia' de posesión,

E sta Dirección general ha resuelto 
que procede nom brar por derecho de 
consorte Maestm de Sección de la E s
cuela graduada' aneja a la .Normial dé 
M aestras de Zamora a doña Miaría P i
gal de Pedro.

Lo digo ai V. S. para su conocimien
to y demás efectoa. Dios guarde a  V. S. 
muchos años. Madrid, 18 de Agosto 
dé 1919.—El D irector general, Poggio. 
Señor Jefe de la Sección A dm inistra

tiva de P rim era enseñanza de Za
mora.

VusLo el ejípediente incoado para  
proveer por ioncurso especial de trrjs- 
lado la plaza de D irectora de la E s
cuela graduada de L inares (Jaén), y 
la  reclam ación form ulada por^ doña 
María de las Mercfvies P ere ira  Sán
chez.

) en 12 de Julio se
publicó en la Gage^  la propuesta de!
concurso especüaíl! de que tra ía : 

Resultando que la reclam ación de
didfíá ‘: María :(dé- :las!' P eréira
Sánchez, si bien. irigTesó~en este Mi-- 
n isteriq  con postcr|oí*id^^ a ja  fecha 
en qué éé hombró ¿  d<)& Josefa Már
quez Meéá, el Jefe de la  Sección de 
Jaén acredita que dicha M aestra p ro 
dujo su reclam ación dentro del plazo 
reglam entario  y que él, a su vea, la 
cursó a la Dirección general el día 
22 de Julio, bajo el núm em  1.486: 

Resultando que doña María de las 
Mercedes Pea^eira ganó el sueldio dé 
2.000 pesetas por opoeioiótí re strin g i
da, con fecha de posesión de i.® de J u 
lio de 1917, y que doña Josefa Már
quez ascendió al mismó sueldo por an - 
tigüedfad, coii' fecha 2 de Diciembre 
de 1918:,

Considerando que en igualdad de 
condicloiies previstas en el artículo 
88 dél Estatuto, doña M aría de ,laa Mer_ 
cedés Per eirá tiene a su favor la p ré - 
ferente del m ejor núm ero en la escala 
dé 2.500 pesetas:

Gonsiderando que no se puede a tr i
bu ir a la recurren te  responsabilidacT 
por el re tra sa  die su reclam ación y 
que a su p rim era instancia acompa
ñaba la hoja de servicios que ju stifi
ca su ingreso por oposición en 2.000 
pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.),. se ha  se rv i
do resolver quede sin efecto la desig
nación de doña Joseía Márquez Mesa, 
y nom brar en cambio D irectora de la 
.Escuela graduada de n iñas de* L ina
res  (Jaén), con el sueldo y emollumen- 
tos reglam entarios, a dona María de 
las Mercedes Pereira.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo d ig o a  V. S. p ara  su 
conocimiento y demá-s efectos. Dios 
guardé a  V. S. m uchos años. MadirM, 
21 de Agosto de 1919.—El D irector 
general, Poggio.
Señor Jefe de la Séicción adm inistratiYa 

de P rim era Enseñanza do Jaén.
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